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III. Otras disposiciones

Lo qlle comunico a VV EE. p,¡ra su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de junio de 1971.

ORDEN de 25 de ju.nio de 1971 por la que se anto~

rb.:a al {{Gru.po Sindical de Colonización núme
ro 10.002» (Mas Pinellj para la venta al público
de leche certificada higienizada procedente de la
explotación ganadera que el citado Grupo posee en
B.orjas Blancas (Lérida).

Excmos. Sres.; Visto el expediente promovido a instancia de
don Joaquin Viola Sauret, como Presidente y en representación
del «Grupo S1l1dical de Colonización número 10.002» (Mas Pi
nell), en solicitud de autorización para la venta al público de
leche certi~icada higienizada procedente de la explotación gana
dera que dICho Grupo posee en Borjas Blancas (Lérida);

Resultando que la mencionada explotación ganadera se en
cuentra oficialmente registrada en la Dirección General de Ga
nadería como ganadería diplomada y qUe cumple con todos los
demás requisitos qUe para la producción de leche certificada lli.
gienizada se determinan en el Reglamento de Centrale..', Leche
ras y otras Industrias Láclea~, aprobado por Decreto 2478/1D66,
de 6 de octubre;

Re.sultamlo que el citado Regla.mento de Centrales Lecheras
y otras Industria"> Lácteas excluye la loeche certificada de la obli
gatoriedad de centralización e higienización por 1M centrales
lecheras de la l;eche destinada al abastecimiento público;

De conformIdad con los informes emItidos por la Dirección
General de Sanidad y la SUbdirección General de Industrias
Agrarias.

ORDEN de 25 de junio de 1971 por la que se auto
riza la actualizaciün u aJnpliaótOin de las instala
ciones del centro de higienización de leC!le, cunva
lidado para el abastecimiento de Madrid (capital),
que la entid-ad «Industrias Lácteas TaWvera»
(ILTA) posee en Talavera de la Reina (Toledo),

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovIdo a instancias de
«Industrias Lácteas Talavera)} (ILTA) , en snlicitu<:l de autoriza
ción para actualizar y ampliar el centro de higienización de le
che, convalidado para el abastecimiento de Madrid ('Capital.l, que
esta Entidad posee en Tajavera de la Rema (Toledo), en cum
plimiento dc lo dispuesto en el artículo 65 del Reg:amento de
Centrales Lecheras y otras Industrias Láctea.:.~, aprobado por
Decreto 247R' 1966, de 6 de octubre;

Considerando justas las razones en que se fundamenta dicha
solicitud y que la ampliación proyeclada, así como la aciualiza~

cíón del rderido centro de higienización áe leche, cumplen con
la..'> condiciones técnicas y s:.lnitaria.s qUe se determinan en el
mencionado Reglamento de Ce:ltrale.s Lf'chcl'as y ot.ras Indus~

tria..<; Lá(·ter~,s,

Esta Prpsidcllda del Gobierno, a propuesta de las Ministros
de la G()bf'rnaeión y de Agl'lcultura, ha tpnido a bien disponer:

Primero.--".Se autoriza a {<Industrias Láctea."> Talavera» (lLTA)
para uc!.ualizar y ampliar el centro de higienización de leche,
convalídado para el abastecimiento de Madrid (capital), que po
see en Talavera de la Reina (Toledo).

Segundo.-Todas las obras e instalacIones de la ampliación
deberán ajustarse exactamente a los datO;'; que obran en el pro
vecto que ha servido de base a la presenve re.'lolución y, una vez
finalizadas las m.ismas, «Industrias Lácteas Talavera» (lLTA)
lo comunicará a la Dirección General de Sanidad y a la Sub
dirección Ger.el'al de Industrias Agrarias.

Tercero.--La amplia-Ción autorizada no supone jncremento del
cupo máximo de leche higienizada que dicha Entidad tiene a.5ig
nado para concurrir al abastecimiento de Madrid (capital), una
vez que se establezca en e.<;ta capital el régimen normal de obli
gatoriedad de higienización de la leche oe'3tiliada al abasto pú
blico.

Excmos. 81"\';":. Ministro.., de la Gobernación

E"UlJW Sre.: ?>.J\nisll"os de la Gobernación y de Agricultura,

ORDEN dc 25 de jI< nio de 1971 por la que se auto~

riza la puesta en marcha de la central lechera que
para el abastecimiento del área de suministra in~

legrada. por Oviedo (capital), Avilés, Mieres y Lan
greo tiene adjudicada el ({Grupo Sindical de Colo
ní~mcÍ(ín nlLm.ero 9.608» (CLAS).

ExcllJos. Sres.; Visto el proyecto presentado por el «Grupo
Sincücal de Colunización número 9.6ü8» (CL;'S). en el que se
recogen las l11odifícaciones introducidas en el primitivo proyecto
de la {'entral lechera que para el abastecimiento del área de
suminü,.tro integrada por Oviedo (capital.L Avilés. Mieres y Lan
greo tiene adjudicada dicha Entidad p'Jr Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de junio de 1968, así como el expe
diente promovido a instancias: del citado Grupo Sindical para.
la puesta en marcha de la central lechera de referencia;

Considerando que el proyecto reformado se adapta a las con
diciones técnico-sanitarias establecidas en los articulos 65 a 69
del citado Reglamento, así como a la capacidad mínima adjudi
cada;

Vista la preceptiva certificación acreditativa de la idoneidad
de las instalaciones de la central lechera mencionada, extendida
a los efectos establecidos en el articulo 56 del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por De
creto 2478/1966, de 6 de octubre,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Mini.stros
de la Gobernación y de Agricultura, ha resuelto:

P1"imcro.~Apl"obar el proyecto reformado de la central le
chera que para el abastecimiento del área de sumln.istro integra
da por Oviedo (capital). Avilés, Mieres .v Langreo. tiene adju·
dicado el {{Grupo Sindical de Colonización número 9.60S» (CLAS).

8egundo.~Autorizaral citado Gruj:.o Sindical para la puesta
('n marcha de la centra-l lechera de referr-llcia.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Mndrid. 25 de junio de 1971

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido a instancia de
don Fruetuoso Plan y Sanz de Bremond en solicitud de una
prórroga para la terminación de las ohras e instalaciones de
la central lechera que la entidad (jLáeteas Reunidas, S. A.»).
tiene adjudicada en Madrid (capital);

Considerando que los retrasos habidos en las citadas obras
e instalaciones no son imputables a la voluntad de la entidad
concesionaria,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Se concede a (Lácteas Reunidas, S. A.». una prórroga haSta
el 31' de diciembre de 1971 para la terminación de la central

ORDEN de 25 de junio de 1971 por la que se pro
1"roya el plazo para la tennínacíón de las obr~ e
instalaciones de la central lechera que la entldad
«Lácteas Reunidas" S. A.», tiene adjudicada para
el abastecimiento de Madrid (capital).

Excmo.". 8r-:-5_ Ministros dt' lB Goocrnació¡) y de Agricultura.

CARRERO

Esta Pre<iidcncia del Gobierno a propuesta de los Ministros
de i:I Goi)ema<'Ión y de Agricultura, ha t.,enido a bien disponer:

Sr- autoriza al «Grupo Sindical de Colonización número 10.002»
(Mas Pindl¡ para la venta al púb-lico, induso en las poblaciones
donde se encuentre establecido -el régim~n de obligatoriedad de
J:ligienizaeión de la leche destinada al ahastecimiento público. de
leche certificada higienizada procedente de la explotación gana
dera que posee en Borjas Blancas (Lérida), así como al envasa,...
do de la misma en recipientes de plástico fiexible, en virtud de 10
previsto en el artículo 11 del Reglamento de Centrales Lecheras
y otras Industrias Lácteas.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de junio de lD71.

CARRERO

CARRERO

de Agricultura.
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lechera que dicha entidad tienr adjudicada {'n Madrid (ca
pital).

Lo que comunico a VV. EE. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a vv. EE.
Madrid, 25 de junio de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 25 de junio de 1971 por la que se
aprueba el proyecto reformado y se amplia el plazo
de la puesta en marcha de la central lechera que
la «Cooperativa Provincial Lechera de Avila» tiene
adjudicada para el abastecimiento de Avila (ca
pital).

Excmos. Sres.: Visto el proyecto reformado presentado por
(Cooperativa Provincial Lechera de Avila». en el que se intro
ducen diversas modIficaciones respecto al que sirvió de base
a la Orden de la Presidencia del Gobierno de 13 de febrero
de 1968, por la que se adjudica a dicha entidad una central
lechera para el abastecimiento de Avila (capital);

Visto el expediente promovido por la citada entidad en soli
citud de ampliación del plazo señalado en la mencionada Or
den para la puesta en marcha de la central lechera;

Considerando que el proyecto reformado se adapta a laa
condiciones técnico-sanitarias establecidas en los articulas 65
a 69 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, y que
las modificaciones propuestas constituyen una mejora de las ins
talaciones;

Considerando que la indicada reforma hace necesaria una
demora de la puesta en marcha de la citada central lechera, no
imputable a la voluntad de la entidad concesionaria;

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Primero.-8e aprueba el proyecto reformado de la central le
chera que '<Cooperativa Provincial Lechera de Avila» tiene ad
judicada para el abastecimiento de Avila (capital).

Segundo.-Se autoriza a «Cooperativa Provincial Lechera de
Avila» al envasado de la leche higienizada en bolsas de plástico
flexible y de la leche esterilizada en recipientes de cartón plas
tificado. ambos de un solo uso.

Tercero.-8e concede una prórroga hasta el 31 de agosto
de 1972 para la terminación completa de las obras e instalacio
nes de la citada central lechera, que deberán ajustarse exacta
mente a los datos que obran en el proyecto que ha servido de
base a la presente resolución y cuya iniciación se llevará a cabo
en un plazo máximo de seis meses a partir de la publicación de
la presente Orden en el «Boletín Oficial del EstadOl>. De no
cumplirse este último requisito. se procederá a la anulación de
la concesión de la central lechera de referencia otorgada por
Orden de la Presidencia del Gobierno de 13 de febrero de 1968.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de junio de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 25 de junio de 1971 por la que se auto
riza la puesta en marcha total y dR/initiva de la
central lechera que para el abastecimiento de Oren~
se (capital) tiene adjudicada la «Unión Territorial
de Cooperativas del Campo» (UTECOJ, de Orense.

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido a instancia de
la «Unión Territorial de Cooperativas del Campo» (UTECO), de
Orense, para la puesta en marcha total y definitiva de la cen
tral lechera que para el abastecimiento de Orense (capital) tie
ne adjudicada por Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
d~ junio de .1968, así como el proyecto reformado y las modifica
CIOnes al mIsmo presentados por la citada entidad, en los que
se recogen las variaciones introducidas en el proyecto primitivo
de la industria en cuestión;

Vista la Orden de la Presidencia del GobIerno de 15 de ene
ro de 1971, por la que se autoriza la puesta en marcha parcial
de la central lechera de referencia;

C.0!1sid~rando que los mencionados proyectos reformados y
modIfIcacIOnes al mismo se adaptan a las condiciones técnico
sanitarias establecidas en los artículos 65 a 69 del Reglamento
de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por
Decreto 2478/1966, de 6 de octubre así como a la capacidad
mínima adjudicada; ,

Vista la preceptiva certificación acreditativa de la Idoneidad
de las in$talaciones de la central lechera citada, extendida a
los efectos establecidos en el articulo 56 del Reglamento de Cen
trales Lecheras y otras Industrias Lácteas,

Esta Preside!1cia del GohIt:rno, a propuesta de los Minist,ros
de la GobernaCIón y de Agricultura, ha resuelto:

Primero.-Aprobar el proyecto reformado y las modificacio
nes al mismo de la central lechera que para el abastecimiento
de Orense (capital) tiene adjudicada la Unión Territorial de
Cooperativas del Campo (UTECO), de Orense.

Segundo.-Autorizar a la citada entidad para la puesta en
marcha total y definitiva de la central lechera de referencia.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de junio de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto en cum
plimiento de acuerdo del Tribunal Supremo, la acla~
ración de lx sentencia publicada en el «Boletin O jicial
del Estado» de 8 de abrU de i.971, en recurso con
tenciosG-<l.dmínistrativo promovido por doña Dolores
paz Garcfa y otros.

Excmos. Sres.: Según acuerdo de la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, se aclara la sentencia dictada por la misma en 19
de diciembre de 1970, en el sentido Que se expresa en la parte
d!spositiva del auto dictado en 8 de mayo de 1971, Que es como
SIgue:

«La Sala acuerda: RecU.fi-ear el error material padecido en
el séptimo considerando y en la parte dispositiva de :a sentencia
de 19 de diCiembre de 1970, al noconsignarse en ellos el nombre
de don Tomas Alonso Aparicio, que debió figurar a continuación
del de don Carlos Gil de l,a Vega, omisión que por el presente
auto queda subsanada, llevandose al original de dicha sentencia
el correspondiente testimonio de esta resolución, a los debIdos
efectos.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 7 de junio de 1971.~E¡ Director general, JoSé María

Gamazo.

EXClUOS, Sres.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 2 de junio de 1971 por la que se hace
preciso efectuar una convocatoria extraordinaria
para los que, terminada su carrera universitaria,
no hayan cumplido o terminado de cumplir el servi
do militar y deseen inqresar en la Escala de Comple
mento del Cuerpo General de la Armada.

La necesidad de contar con personal voluntario, no perma
nente, que oomplete los cuadros de Oficiales de la Escala básica
del CUerpo General de la Armada, hace pre<:iso efectuar una
convocatoria extraordinaria, con arreglo a la modalidad estable
cida en la Orden ministerial de fecha 29 de marzo de 1971 según
las siguientes normas de adaptación: '

1. Se convocan quince plazas para prestar servicio activo
en el Cuerpo General de la Armada, a las que podrán optar
los qUe posean títulos o resguardo que acredite haber- pagado
los derechos correspondientes y que actua.lmente se encuentren
ya encuadrados y hayan efectuado el segundo curso de la Milicia
Naval Universitaria. siempre qUe se acojan ·voluntariamente a
las obligaciones y derechos establecidos en 1& Orden minísterial
citada en el preámbulo.

2. Se convocan otras quince plazas para prestar servicio activo
en el Cuerpo General de la Armada para los que habiendo op
tado y hayan sido admitídos para prestar el servicio militar
continuado de dieciocho meses de duración, posean los títulos
establecidos por la citada Orden ministerial.

Podrán optar, tanto los que tienen ya Cuerpo asignado como
los que estén pendientes de ello.

3. Los que aspir-en a tomar parte en la convocatoria lo solI
citarán par instancia (según modelo del anexo) dirigida a mi
autoridad, debiendo hacer constar los comprendidos en el punto
primero, que se comprometen a servir por un periodo ininterrum
pido de dieciocho meses (entre periodos de formación, práeticas
y destino de embarco), prorrogables por períodos mínimos de
un año, con ~as limitaciones qUe se establecen en el punto 18.

4. Los solicitantes acompañarán a su instancia certificado
de antecedentes penales, fotocopia del título o resguardo y demás
méritos que el interesado desee aportar.

5. será requisito indispensable no haber cumplido los veinti.
Siete años antes de la fecha del cierre del plazo de instancias.
La fecha del_ cierre del plazo de instancias será- treinta. días
hábiles a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Ofici-a1 del Estacto».


